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INFORME  
VALORACIÓN PSICOSOCIAL 

 
 

1 DATOS GENERALES 
 

Fecha de Elaboración:  Julio 19 de 2021 
Proceso:    Custodia y Cuidado Personal 
Radicado:    50 001 31 10 004 2019 00134 00 
 

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 
Nombre del Interesado: ANGIE SISNED CUBILLOS SILVA  
Edad:     28 años 
Nivel Académico:  Técnico 
Profesión:    Técnico en Seguridad Social 
Ocupación:   Hogar 

 
3. DATOS DE UBICACIÓN 

 
Dirección:    Calle 36 No. 12 – 111 E   
Barrio:    Condominio Barlovento Casa 55 
     Barrio Bosques de Abajam   
Celular:    3156093955 
 

4. METODOLOGÍA E INSTRUMENTOS UTILIZADOS  
    

 Visita Domiciliaria 
 Entrevista Desestructurada 
 

5. ACTITUD Y COMPORTAMIENTO DURANTE LA VISITA Y 
ENTREVISTA 
 

A lo largo de toda la sesión, la señora Angie mantuvo una actitud 
propositiva, lo cual favoreció el adecuado desarrollo de la misma. 
Suministró la información sin ninguna prevención y se mantuvo atenta 
y muy colaboradora.      
      

6. CARACTERÍSTICAS CONTEXTUALES Y DE LA VIVIENDA 

 
Reside en una casa que se encuentra al interior de un conjunto 
cerrado, ubicado en estrato tres. Allí residen hace 3 meses y pagan un 
arriendo mensual de $1.100.00. La vivienda cuenta con todos los 
servicios públicos domiciliarios, televisión por cable, internet y los 
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servicios propios de un complejo habitacional de este tipo, como 
piscina, seguridad privada, y zonas recreativas y deportivas entre 
otros. 
 
Consta de dos pisos, en el primero está la sala, comedor, cocina 
integral, un paño y patio de ropas; en el segundo piso se encuentran 
dos baños y tres habitaciones, una de las cuales sería ocupada por los 
dos menores hijos, dado caso de que llegaran a vivir con ella. 
 
Las condiciones higiénicas y de salubridad son satisfactorias, los 
diferentes espacios se encuentran aseados y muy bien organizados.                   

 
7. ÁREA SOCIOECONÓMICA 

 

7.1 Actividad Laboral y/u Ocupacional 
 
La señora Angie no ejerce su profesión, actualmente se dedica 
exclusivamente y de tiempo completo a las actividades propias del 
hogar y al cuidado de su hija de tres meses de edad. Indica que está 
próxima a iniciar un negocio pero que eso depende de lo que se 
decida con sus dos menores hijos, toda vez que si van a vivir con ella 
se dedicará al hogar por completo.    
 

7.2 Economía y Estilo de Vida 
 

La economía familiar depende en su totalidad de los ingresos de su 
compañero, quien labora en una empresa familiar. Su salario es de 
$4.000.000 mensuales y son ello, cubre los gastos de manutención del 
hogar. Igualmente a la economía familia aporta económicamente una 
hermana suya que actualmente y de manera temporal vive en la 
misma casa con ellos. 
 
Tienen un buen estilo de vida, cuentan con los recursos, enceres y 
electrodomésticos necesarios para tener una buena calidad de vida.    

 
8. ENTORNO SOCIAL Y RED DE APOYO 

 
Manifiesta la señora Angie que su círculo social es muy limitado, 
debido primero a la pandemia y segundo al nacimiento de su hija, toda 
vez que aún esta lactando. Sus actividades sociales se centran en 
salidas esporádica que hacen bien sea con su familia o la familia de su 
compañero. Asegura que no ingiere bebidas alcohólicas. 
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9. SALUD Y COBERTURA EN SALUD 
 
Se encuentra afiliada a la EPS CAJACOPY, régimen contributivo e 
indica que no tiene conocimiento a que EPS se encuentran afiliados 
sus menores hijos. 
 
Su estado de salud es satisfactorio, no presenta ninguna patología 
relevante. Indica que física y emocionalmente se encuentra estable y 
en buenas condiciones.     
              

10. ÁREA FAMILIAR 
 

10.1 Antecedentes (Familia de Origen) 
 
Proveniente de familia nuclear compuesta, sus padres son casados 
desde hace 29 años, son comerciantes y trabajan juntos en una 
empresa familiar dedicada a la venta de carne y pollo. Tiene cuatro 

hermanos, siendo ella la mayor de los cinco hermanos, de los cuales 
cuatro trabajan en la empresa familiar. 
 
La relación con ellos es satisfactoria, son muy unidos, se colaboran 
mutuamente y la apoyan en todos los aspectos de su vida. No reporta 
antecedentes de violencia intrafamiliar, maltrato infantil u otro tipo de 
conductas inadecuadas.        
 

10.2 Composición, estructura y dinámica familiar 
 
El grupo familiar se encuentra conformado por su compañero, el señor 
William Puentes quien tiene 28 años de edad, es técnico en 
perforación de pozos petroleros y labora en la empresa familiar y 
conviven en unión libre desde hace 4 años. También lo compone su 
hija, la menor María Victoria Puentes quien tiene tres meses de edad. 
Igualmente en la actualidad y temporalmente el grupo familiar está 
conformado por su hermana, la joven Valentina Cubillos, quien tiene 
22 años de edad e igualmente labora en la empresa familiar. 
 
La dinámica familiar es satisfactoria, la relación con su compañero es 
satisfactoria, cada uno asume su rol de forma adecuada, la 
comunicación es fluida y no hay antecedes de violencia intrafamiliar, 
maltrato infantil u otro tipo de conductas inadecuadas. 
 
Manifiesta la señora Angie que a nivel familiar, tanto su compañero 
como su familia en general, se encuentran a la espera de que sus 
menores hijos puedan llegar a vivir con ella. Su compañero le ha 
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manifestado que está en total disposición y que asumirá su rol de la 
mejor manera.                   
 

10.3 Relaciones familiares padre ausente 
 
Manifiesta la señora Angie que convivió por un año aproximadamente 
con el padre de sus menores hijos, que luego de que nació su primer 
hijo ella convivió son sus padres y que ocasionalmente vivió con el por 
algunos cortos periodos de tiempo. 
 
Asegura que él siempre fue muy agresivo, que fue víctima de violencia 
intrafamiliar durante todo el tiempo de la convivencia e incluso 
después de la misma. Indica literalmente que fue muy difícil la 
convivencia con él porque la maltrataba física y psicológicamente. 
Indica que debió recibir atención psicológica para superar las 
afectaciones que presentó a nivel emocional y afectivo.   
 

Como padre indica que respondió económicamente por ellos, que les 
suministraba lo necesario, leche y pañales, pero que con su hija menor 
al comienzo parecía que no le interesaba, no la veía y solo hasta 
cuando la llevó a vivir con él comenzó a quererla. Que cuando ella se 
fue a vivir con sus padres el visitaba al hijo casi todos los días. 
 
Señala que el padre de sus menores hijos luego de que se los llevara 
a vivir con él de manera arbitraria, no le ha permitido verlos, que no les 
permite comunicarse con ella y que hasta en el colegio ha ordenado 
que no le permitan verlos u obtener algún tipo de información 
relacionada con ellos. Manifiesta que prácticamente “los tiene 
secuestrados”, incluso afirma que a pesar de muchas actuaciones de 
diferentes autoridades que han ordenado la regulación de visitas, él ha 
incumplido siempre dichas órdenes. 
 
Indica que trascurrieron dos años sin que los pudiera ver y que solo 
hasta hace tres semanas puedo volver a estar con ellos, sin embargo 
indica que la orden era que estuvieran con ella todo el fin de semana 
pero que solo los llevó el día domingo de las 11 am a las 6 pm y que el 
fin de semana pasado tenía su segunda visita pero que no lo permitió, 
que le apago el celular el día que debía llevárselos y no logró poder 
verlos. 
 
Manifiesta que el día que los volvió a ver, ella sintió que sus hijos aún 
continúan queriéndola como antes, que incluso le manifestaron que 
querían verla con más frecuencia y que le pedirían al papá que les 
permitieran versen más seguido. 
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Siente que a pesar del tiempo que ha trascurrido sin que pudieran 
verse, el vínculo afectivo continúa presente, que los percibió 
afectuosos y cariñosos con ella. 
 
Asegura que el padre y la familia de este le hablan mal de ella a sus 
hijos, buscando que ellos se alejen emocionalmente pero que luego de 
que los vio nuevamente, ha percibido que ellos no piensan así. 
 
Manifiesta que en definitiva quiere tener bajo su cargo el cuidado de 
sus hijos, es consciente de que se encuentran muy apegados a su 
padre por el tiempo que llevan conviviendo con él y por eso podría 
acceder a que se buscara una alternativa que permitiera que se diera 
un proceso de adaptación para que lograran ajustarse a su nueva 
convivencia, lo cierto es que asegura que lo más importante para ella 
es el bienestar psicológico de sus hijos, pero cree que deberían estar 
con ella. 
 

Indica que no se opondrá ni entorpecerá en la relación de sus hijos 
con el padre si estos llegasen a vivir con ella, porque entiende que 
ellos tienen un fuerte vínculo afectivo con él      

 

11. DESCRIPCIÓN GENERAL PERFIL PSICOLÓGICO 
 
La señora Angie Sisned es una persona centrada, muy segura de sí 
misma, madura y sin ningún tipo de evidencia concluyente que pueda 
determinar la presencia de alteraciones a nivel psicológico. 
 
En términos generales, conforme a lo observado en la entrevista, es 
una persona que evidencia estabilidad y equilibrio a nivel psicológico, 
no hay rasgos que puedan determinar algún tipo de alteración o 
desequilibrio en sus diferentes áreas de funcionamiento 
 
 

12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Conforme a lo observado durante la entrevista, se logra verificar que 
no existen factores de riesgo que amenacen o pongan en peligro la 
integridad o bienestar de los menores, dado caso que se resolviera 
que quedaran bajo el cuidado de la progenitora. 
   
Por el contrario, se evidencia la presencia de factores a nivel familiar, 
social, económico y afectivo que favorecen que pueda tener un 
adecuado desarrollo integral. 
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En general, puede concluirse que la señora Angie Sisned posee las 
características a nivel individual que le permitirán asumir su rol 
materno con responsabilidad. Presenta los criterios de idoneidad 
propios para asumir el cuidado de sus menores hijos en caso de que 
así se resuelva. No existe evidencia concluyente o factores de riesgo 
asociados que pudieran impedir o limitar la posibilidad de que pueda 
asumir la crianza y cuidado de sus menores hijos. 
 
Se recomienda que los menores, indistintamente de a quien le 
corresponda el cuidado de los mismos, reciban orientación por parte 
del área de psicología, con el objetivo de reconceptualizar el rol 
materno y fortalecer el vínculo afectivo con su madre.            

FABIAN SILVA NOVA  
Psicólogo  

Asistente Social 
 


